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Continúan «misilazos» a la pesca
artesanal tras retiro de Ley de Pesca

Por Joaquín López Barraza

El retiro del proyecto de nueva
Ley de Pesca sigue generando ten-
sión entre el Gobierno, el sector arte-
sanal y parlamentarios, luego de que
la iniciativa -que llevaba cerca de dos
años en tramitación- fuera retirada
para dar paso a reformas acotadas a
la normativa vigente.

Desde la pesca artesanal, el diri-
gente de FETRAMAR, Pascual Agui-
lera, advirtió que el escenario no ha
cambiado desde el anuncio y que el
conflicto sigue escalando.

«Pensé que iban a bajar un poco
el calibre de los misiles, pero no.
Mantienen su postura, por lo tanto,
no se avizora un buen futuro para el
sector», señaló.

A su juicio, la decisión descono-
ce el trabajo realizado durante la tra-
mitación del proyecto. «Hemos traba-
jado casi dos años en este nuevo pro-
yecto, entonces cuando se descono-
ce e invisibiliza todo eso, no hay que
ser el más astuto para darse cuenta
hacia dónde apuntan los intereses de
esta nueva administración: blindar a la
gran industria», afirmó.

El dirigente agregó que esto im-
plica un retroceso para el sector arte-
sanal. «Hoy día tenemos vigente la Ley
Longueira y el Fraccionamiento. Aho-
ra luchamos por anular la Ley Longuei-
ra y cuando habíamos logrado hacerle
unos maquillajes, el Gobierno la reti-
ra. Así de simple», sostuvo.

Gobierno defiende
retiro y fija nueva línea

Desde el Ejecutivo, el subsecre-
tario de Pesca, Osvaldo Urrutia, de-

fendió la decisión, señalando que responde a razo-
nes técnicas, prácticas y políticas, en un escenario
que -según indicó- hacía prever una tramitación
larga y sin consenso claro.

«Avanzar en un proyecto que quería reemplazar
la ley de pesca con más de 300 artículos es un pro-
yecto que va a terminar igual que otras leyes que han
demorado años en el Congreso», indicó.

Críticas desde la comisión

Las explicaciones del Ejecutivo generaron mo-
lestia en la comisión. La diputada Nathalie Castillo
cuestionó los argumentos del subsecretario y acusó
falta de sustento en su exposición.

«Es vergonzoso que una autoridad se refiera a la
ley retirada como un proyecto refundacional sin ser
capaz de entregar elementos concretos», señaló.

Escenario abierto

Desde la pesca artesanal adelanta-
ron que el conflicto continuará en
la comisión. Aguilera indicó que
participarán en la próxima sesión e
insistirán en reponer el proyecto.
«Vamos a pedir que se reponga el
proyecto que avanzamos, de lo
contrario tendríamos que empe-
zar a poner urgencia en la nulidad
de la Ley Longueira», advirtió.

Aprueban parque fotovoltaico de
US$ 29,4 millones en Andacollo

Se trata del parque Sol de Oro, de 29,4 millones de dóla-
res de inversión, que considera la instalación de 23.716 pane-
les fotovoltaicos y con una potencia instalada de 14,7 MW,
energía equivalente al consumo de 14 mil viviendas en un año.
La iniciativa se emplazará sobre una superficie de 15 hectá-
reas, junto con un parque de baterías de litio del tipo BESS,
con capacidad de almacenamiento de 44,44 MWh, lo que
permitirá inyectar parte de la energía producida durante el día
en horarios de mayor demanda, y que normalmente corres-
ponde a periodos nocturnos.

La central generará energía que será evacuada a través
de una línea de 13,2 kV que se conectará al Sistema Eléctri-
co Nacional (SEN) en la subestación Andacollo. Para su eta-
pa de construcción se considera la creación de hasta 60 pues-
tos de trabajo.

DGA declara admisible denuncia por
obras en avenida Cuatro Esquinas

Por Joaquín López Barraza
La Dirección General de Aguas (DGA)

declaró admisible una denuncia por even-
tuales infracciones al Código de Aguas vin-
culadas a trabajos en el proyecto de cons-
trucción de la avenida Cuatro Esquinas, en
el sector de Peñuelas, en La Serena.

El requerimiento fue presentado por un
particular el pasado 29 de enero y apunta a
obras ejecutadas por una empresa contra-
tista que, según la denuncia, no contarían
con los permisos sectoriales correspondien-
tes. Tras solicitar antecedentes adicionales,
la DGA determinó que la denuncia cumple
con los requisitos mínimos y cuenta con

mérito suficiente para dar inicio a un proce-
so de fiscalización, el que se materializa a
través de cuatro expedientes administrati-
vos. Entre las materias que serán revisa-
das se incluyen eventuales afectaciones a
la disponibilidad de aguas subterráneas,
deterioro en la calidad del recurso hídrico,
así como la ejecución de obras y labores
no autorizadas en cauces.

Desde el organismo precisaron que la
admisibilidad de la denuncia no implica la
existencia de infracciones, sino que permi-
te iniciar el análisis técnico correspondien-
te para determinar si se han vulnerado dis-
posiciones del Código de Aguas.
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